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ADMINISTRACIÓN GENERAL
DEL ESTADO

Ministerio de la Presidencia
Subdelegación del Gobierno en Córdoba

Núm. 13.231/2010

Intentada la notificación en el último domicilio conocido de la

notificación, relativa a la solicitud formulada por el/la ciudadano/a

extranjero/a Nancy Beatriz Tello Ulloa, con número de expedien-

te 149920080001942, sin que haya sido posible practicarla, se

procede a realizarla a través del presente anuncio, dando con ello

cumplimiento a los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26

de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-

blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por

la Ley 4/1999, de 14 de enero.

El objeto de la notificación es un escrito de la Oficina de Extran-

jeros que copiado literalmente dice lo siguiente:

En contestación a su escrito de fecha 23/11/2010, por el que

solicita copia de resolución del expediente de referencia, relativo

a la solicitud de autorización de residencia de larga duración de

Dª Nancy Beatriz Tello Ulloa, se le informa que, de conformidad

con lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley 30/1992, de 26 de no-

viembre, de régimen jurídico de las Administraciones Públicas y

del procedimiento administrativo común, dicho expediente está a

su disposición en esta Oficina, en horario de atención al público.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa,

puede interponerse recurso potestativo de reposición, ante esta

Subdelegación del Gobierno en el plazo de un mes, siendo tam-

bién de un mes el plazo máximo para resolver, transcurrido el

cual se entenderá desestimado, o bien podrá interponer recurso

contencioso administrativo en el plazo de dos meses, ante el Juz-

gado de lo Contencioso-Administrativo en Córdoba, de conformi-

dad con lo dispuesto en la ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora

de dicha jurisdicción. En ambos casos, el plazo para recurrir se

contará desde el día siguiente a la fecha en que se notifique la

presente Resolución.

Se entiende como fecha de notificación la publicación de este

anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Córdoba, 12 de enero de 2011.- La Jefa de la Oficina de Ex-

tranjeros, Araceli Avilés Mora.- El Secretario General, José Anto-

nio Caballero León.
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